
Bolívar

G O B E R N A C IO N  I)H B O L IV A RR E S O L U C IÓ N «t 507“ Por medio de la eual se reeonoce y ordena el pago de una cuenta"LA D I R E C T O R A  A D M IN IS T R A T IV A  L O G Í S T I C AEn ust) de sus facultades legales y en especial, en el Decreto 15 del O I de enero de 2016 \.C O N S ID E R A N D O :
Mué. I;i (hibernación tic Bolívar. en uso de lu I ;ien 11 ;ul que le otorga la Ies 189 de 1998 delego... "en el Director .Ulmiinsiraiivo ( 'ódi_yo IHI(J prado 
(Id de hi Dirccíión Administrativo de l.ogislica de lo Secretorio (ienerol. lo expedición de los ¡lelos adniinistr¡ilivos ,/ trové:v ¡le los ¡•miles se 
recono ¡-¡i i ordemt el /><ipo de los scrvii'tos públicos domiciliarios, la telefonía móvil, impuestos. Uisos, mullas r similares a carpo d¡>/ 
¡Ic/hiriauicnto. previo cumplimiento de los tramites presupuestóles y  contables <le rigor.Une. el sen ieio de I eleeomunieaeiones es indispensable para el correcto funcionamiento de la entidad Departamental en el mareo de las actividades misionales propias que esta desarrolla.Une. con el luí de atender los gastos de la SP'.CRL 1 ARÍ A 1 )1 • SAI Ul) iJP’P A R T A M P \ I AI de Bolívar en el pago de los servicios ae telecomunicaciones, la Anidad Asesora de Presupuesto de la Secretaria de Hacienda de la (.hibernación de Bolívar expidió el C .D .P  No Ib del Id- de I .ñero del 2022. en el que establece la disponibilidad presupueslal para los mencionados gastos en los siguientes rubros:• Con código 2.1.2.02.02.0(18-0(161. correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas \ servicios de producción I eleeomunieaeiones (Servicios de telefonía lija), etiva disponibilidad total es de $12.042.939.oo (l)oee Millones Cuarenta y lies Mi! Novecientos Treinta v Nueve pesos M IA ’ ).o Con código 2.1.2.02.02.008-0062 correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas y servicios de producción-leleeomunieaeiones (Servicios Móviles de vo/|. cuya disponibilidad total es de SI 1.600.12b.oo (Cuarenta y l'n Millón Seiscientos MilCiento Veintiséis pesos MI V)• Con codigo 2.1.2.02.02.008-0062 correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas y servicios de producciou-I elecvimunicaeiones (Servicios de I ransmisión de Datos), euva disponibilidad total es de S 11.02 1.262. oo (Cuarenta y Cu MillonesNovecientos I reinta y Cuatro Mil Trescientos Sesenta v Dos pesos M l.V ).• Con código 2.1.2.02.02.008-0064 correspondiente al rubro de servicios prestados a las empresas y servicios de producción- Software originales, euva disponibilidad total es de S70.()()().000.oo (Setenta millones de pesos M IA  ).« Con Código 2.1.2.02.02.008-0065 correspondiente al rubro ele Servicios prestados a las empresas y servicios de producción - I oken. Espectro y Otros Servicios de I eleeomunieaeiones. euva disponibilidad total es de 25.701.810.oo (Veinticinco Millones Setecientos Nov cuta v Cuatro Mil t Jchocientos I )¡eeinuev e pesos M l.V).• Con Cóviigo 2.1.2.02.02.008-0066 correspondiente al rubro de Servicios prestados a las empresas y servicios de producción - Suministrov programación de audio y v ideo a trav es de suscripción, euva disponibilidad total es de 200.()()().oo ( I rose ¡culos Mil pesos MI V )One asi mismo, para atender la necesidad del serv icio requerido, la SE C R E T A R IA  DI. SA I.I I) DLPAR'I A M LN T A I suscribió contrato con la mpresa C O L O M B IA  T E L E C O M l!M C  AC IO N E S S .A . E .S .P ., identificada con el NI I No. 830.122.566-1. quien presentó para su pago la aelura Electrónica de Venta N° liINC -263751605 por valor de $105.899.oo (Ciento Cinco Mil Ochocientos Noventa y Nueve pesos M IA  ), generada el día (02) Dos de Diciembre del año (2022). la eual comprende el periodo transcurrido entre el (02) Dos de noviembre del año (7022) basta el iba (Olí Primero de Diciembre del año (2022). por concepto de la prestación de SP.RVICIOS 1)1 II 1.1 C O M I NU A CION I S (I meaI i ¡a). suministrados a la SI CRI 1 ARÍ A I )l S \l ( I ) I )P PAR I A MI- N I A l .. ubicado en el Km. 5. ( 'andera 1 roncal ( Evidente Sector I I cortijo,ia I urbuco Cartagena. Bolívar. Referencia de pago ,N° 26940322941.Por consiguiente y en mérito de lo expuesto, la Suscrita Directora Administrativa I og.islica para cumplir la obligación generada por la factura reseñada. R E S U E L V E :V k l iC l 1,0 P K IM K K O : Kecono/casc el pago de la factura de venta N° IiEC-263751 605 por valor de S I 05.899.un (Ciento Cinco Mil v )e hocico tos Nov cuta y Nuev e pesos M I A ) , a la v or de C O L O .M  Ul A T E L E C O M  l ' N IC A C  ION E S, ident i lleuda con Nit. No. 830.1 22.566 1\k l ÍC E L O  SI'.C l N D O : Aféctese el rubro de servicios prestados a las empresas y Servicios de (Linea fija), identilleado con codigo 2.1.2.(12.02.0(18-0061 en la suma de por valor de $105.899.00 (Ciento Cinco Mil Ochocientos Noventa y Nueve pesos M IA  ).P A k A C k A l-O : l.a I nidad Asesora de Presupuestos de la Secretaria de Hacienda del departamento de Bolívar liara las operaciones presupuéstales necesarias para el cumplimiento de la presente resolución.
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